
 

 
DERECHOS ARANCELARIOS ESPECÍFICOS APLICADOS A LAS 
IMPORTACIONES BAJO EL SISTEMA DE FRANJA DE PRECIOS 

-Determinación del arancel para la primera quincena de abril 2014- 
 
 

 
 

 
 

En el Cuadro N° 2 se puede apreciar los precios piso y techo del sistema de franja de precios (cálculo 
semestral), el precio CIF de referencia quincenal y los derechos específicos aplicables a las 
importaciones de los productos considerados bajo el Sistema de Franja de Precios del Perú (SFP) a 
ejecutarse durante la primera quincena de abril de 2014(1) además de su equivalente en términos 
porcentuales, al que se le suma el arancel ad valorem CIF (NMF) correspondiente, que para todos los 
productos marcadores y la mayor parte de los demás productos en franja es de 0%, de manera que 
solo se aplica aranceles a los productos en franja cuando los precios caen por debajo del precio piso, 
circunstancia en que se activa el sistema.  
 
Para su comparación sobre la evolución de los aranceles aplicados respecto a la quincena anterior, en 
el Cuadro N°1 se observa similar información correspondiente a la segunda  quincena de marzo.  
 

(1) Para esto se tendrá en cuenta la fecha de numeración de la declaración de importación. 

Marcador Precio 
Piso

Precio 
Techo

Precio  CIF 
Referencia

Derecho 
Específico 

(DE)

Derecho 
Específico 

(DE)

Arancel Ad-
valorem 

(NMF)

Arancel 
Total 

(DE+NMF)

US$/t US$/t US$/t US$/t % % %
Maíz 289 348 256 34 13% 0% 13%
Arroz 603 660 472 135 29% 0% 29%
Azúcar 666 787 501 170 34% 0% 34%
Leche 3649 4350 5221 0 0% 0% 0%
Nota: Información de precios  consol idada entre el  01/03/2014 a l  15/03/2014, tomada de los  mercados  de referencia  correspo
Fuente: Diario "El  Peruano" del  22 de marzo de 2014 y Tablas  Aduaneras  del  primer semestre 2014 (D.S. N° 318-2013-EF)
Elaboración: MINAGRI-OEEE/Unidad de Anál i s i s  Económico

Resolución Viceministerial N° 006-2014-EF/15.01

Cuadro N° 1
PRECIOS CIF DE REFERENCIA Y DERECHOS CORRESPONDIENTES

(Aplicada a las importaciones efectuadas en la segunda quincena de marzo  2014) 

Marcador Precio 
Piso

Precio 
Techo

Precio  CIF 
Referencia

Derecho 
Específico 

(DE)

Derecho 
Específico 

(DE)

Arancel Ad-
valorem 

(NMF)

Arancel 
Total 

(DE+NMF)

US$/t US$/t US$/t US$/t % % %
Maíz 289 348 258 32 12% 0% 12%
Arroz 603 660 444 163 37% 0% 37%
Azúcar 666 787 488 184 38% 0% 38%
Leche 3649 4350 5290 0 0% 0% 0%
Nota: Información de precios  consol idada entre el  16/03/2014 a l  31/03/2014, tomada de los  mercados  de referencia  correspo
Fuente: Diario "El  Peruano" del  07 de abri l  de 2014 y Tablas  Aduaneras  del  primer semestre 2014 (D.S. N° 318-2013-EF)
Elaboración: MINAGRI-OEEE/Unidad de Anál i s i s  Económico

(Aplicada a las importaciones efectuadas en la primera quincena de abril  2014) 
Resolución Viceministerial N° 007-2014-EF/15.01

PRECIOS CIF DE REFERENCIA Y DERECHOS CORRESPONDIENTES
Cuadro N° 2

                                                 



  

Para la determinación de los derechos específicos correspondientes, se han tomado en consideración 
las Tablas Aduaneras que se encuentran vigentes durante el primer semestre de 2014 (D.S. N° 318-
2013-EF) las que se cruzan con los precios CIF de referencia que se publican cada quincena. 
 
A continuación hacemos un breve análisis sobre el comportamiento de los precios referenciales y la 
evolución de los derechos arancelarios correspondientes para cada uno de los productos marcadores 
contemplados en el Sistema de Franja de Precios del Perú (SFP). 
 
1. FRANJA DEL MAÍZ AMARILLO DURO (MAD) 
 
La franja de precios del maíz amarillo duro(2) involucra en total a 10 subpartidas arancelarias siendo 
el producto marcador el “maíz amarillo duro” (P.A. 10.05.90.11.00). En el Cuadro N° 2 se puede 
observar el precio CIF de referencia que será aplicada en la primera quincena de abril, es un precio 
promedio de la quincena anterior, tomada del mercado de referencia: FOB Golfo de México, con 
base en la Bolsa de Chicago. Cotizaciones diarias de cierre, primera posición. Fuente REUTERS. 
 
El precio promedio a ser aplicado durante la primera quincena de abril ha sido de US$ 258/t, cifra 
mayor en solo dos dólares al precio promedio de la quincena anterior. Como se puede observar en el 
Gráfico N°1, aún continúa el proceso de recuperación del precio promedio internacional que hasta la 
segunda quincena de enero había venido cayendo de manera sostenida. Este cambio de tendencia ha 
permitido que el derecho arancelario aplicable bajo la franja nuevamente haya disminuido de        
US$ 34/t a US$ 32/t, dos dólares menos respecto a la quincena pasada. En términos porcentuales 
equivale a un 12% de aranceles, en la quincena anterior fue de 13%.  
 
Analistas del mercado comentan que los precios están tratando de consolidarse en los niveles 
actuales; agregaron que los meteorólogos pronosticaron lluvias y temperaturas frías para esta 
semana en la zona productora de maíz de los Estados Unidos, situación que definitivamente va 
afectar el proceso de siembra en ese país, coyuntura que ha inducido en la mejora de los precio en el 
mercado. Asimismo, esta alza de precios se ha visto reforzada, por el anuncio del Departamento de 
Agricultura de EUA (USDA) sobre las intenciones de siembra de maíz para 2014 que van ser menores 
a lo que esperaba el mercado. En ese sentido, la intención de siembra se reportó en 37.11 millones 
de has., un 4% menor a la del año anterior; de ser así, ésta sería la menor superficie dedicada a maíz 
en EUA desde 2010. Por otra parte, también el lunes, el USDA reportó los inventarios de granos en 
EUA al 1° de marzo de 2014, los cuales totalizaron 7,010 millones de bushels (178,1 millones de tm) 
30% más que los reportados el 1° de marzo 2013. Su impacto aún no se ha percibido. 

 
Gráfico 1: Arancel aplicado a Importaciones de MAD bajo SFP 

 

 

(2) Ver en “Elementos de la Franja de Precios”  los productos sujetos a este mecanismo, a través del link siguiente: 
http://www.minag.gob.pe/portal/herramientas/boletines/franja-de-precios/elementos 
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2. FRANJA DEL ARROZ 
 
Comprende a un total de 4 partidas arancelarias, siendo el producto marcador el “arroz 
semiblanqueado o blanqueado” (P.A. 10.06.30.00.00). El “precio CIF de referencia” es un precio 
promedio quincenal que ha sido tomado del mercado de referencia: Arroz blanco 100% grado B, FOB 
Bangkok, cotizaciones semanales. Fuente Creed Rice.    
 
En esta quincena el precio promedio CIF de referencia (arroz tailandés) ha continuado su caída, 
iniciada en febrero pasado, de US$ 472/t cotizado en la quincena anterior a US$ 444/t para la 
presente quincena, disminuyendo en 28 dólares por tonelada. Con este menor precio de referencia 
del arroz pilado, el derecho específico correspondientes se ha incrementado hasta US$ 163/t, 
equivalentes en términos porcentuales a un 37%. En la quincena pasada el derecho específico 
aplicado fue de US$ 135/t, con una equivalencia porcentual de un 29%. En cuanto al arroz cáscara 
(paddy) el derecho específico es de US$ 114/t. En términos porcentuales equivale a un 26%. 
Tremenda caída de su cotización que ha inducido al alza de los derechos específicos. 
 
De acuerdo con un último informe del USDA, señala que la cosecha mundial de arroz 2013/2014 
llegaría a las 474,8 miles de millones de toneladas, con un 0,7% de incremento respecto a la campaña 
anterior. También se espera que las existencias alcancen un volumen de 111,7 miles de millones de 
toneladas (6,7 miles de millones de toneladas mayor que en la campaña anterior) muy posible que 
esta situación afecte en general los precios a futuro en el mercado mundial. El consumo el USDA 
estima alcance un volumen de 474 mil millones de toneladas. 
 
Sin embargo, el caso de Tailandia es más complicado, debido a sus enormes existencias, situación en 
la que se puede incluir a Vietnam, que ha derivado en una competencia mutua y el deterioro de sus 
precios al final del mes de marzo, que ha llevado a que los precios globales de los arroces de 
exportación declinen, no obstante su incremento en el caso del arroz de la India y de Pakistán. Este 
deterioro de los precios, en el caso de Tailandia, se debe a la necesidad de colocar la mayor cantidad 
de sus existencias, lo cual se ha reflejado en un 40% de exportación adicional de arroz tailandés, 
entre enero y febrero de 2014, por lo que según el USDA las exportaciones anuales de arroz de 
Tailandia llegarían a alrededor de 8.4 millones de toneladas, un aumento cercano al 27%, en 
comparación con los 6.6 millones de toneladas exportados en 2013. El USDA indica que las 
exportaciones de arroz de Tailandia han aumentado este año debido a las ventas de inventarios de 
arroz del gobierno a precios bajos, a veces de un 20% a un 30% por debajo de los precios de 
mercado. Esta situación es la que explica la evolución de los aranceles bajo la Franja de Precios. 
 

Gráfico 2: Arancel aplicado a las Importaciones de Arroz bajo el SFP 
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3. FRANJA DEL AZÚCAR  
 
Es aplicado a un total de 7 partidas arancelarias, siendo el producto marcador “azúcar blanca 
refinada” (P.A. 17.01.99.90.00). El precio CIF de referencia es un promedio quincenal tomado del 
mercado de referencia: Contrato Nº 5 de la Bolsa de Londres, cotizaciones diarias de cierre, primera 
posición. Fuente REUTERS. 
 
El precio del azúcar, después de haber caído de manera permanente desde mediados de 2012 hasta 
la primera quincena de febrero de 2013, observa una recuperación hasta la segunda quincena de 
marzo. Sin embargo, en el presente período muestra un ligero deterioro de sus precios registrando 
un valor de US$ 488/t, con -2.6% de caída respecto a la quincena anterior. Con este nuevo precio el 
derecho específico a ser aplicado a las importaciones en la primera quincena de abril se ha elevado 
de US$ 170/t a US$ 184/t (14 dólares adicionales) siendo equivalente a un arancel porcentual de 38% 
sobre el valor CIF. En la quincena pasada le correspondió un arancel equivalente a 34% (4 puntos 
más). 
 
En las dos últimas semanas de marzo se ha observado un comportamiento muy inestable del precio 
de la azúcar refinada y cruda; sin embargo han primado los menores precios, debido a las mejores 
condiciones de clima para la zona Centro- Sur de Brasil que al ofrecer perspectivas de buenas 
cosechas han influido en los menores precios. 
 
A pesar de que hay una buena proyección de producción por parte de Tailandia y la India; el mercado 
tuvo un fuerte interés especulativo por alertas que indican la posible llegada del fenómeno el Niño. 
Esto puede provocar inundaciones en el Sur del continente y sequias en Asia poniendo en riesgo el 
rendimiento de la próxima cosecha, en los tres países líderes de producción. Se estima que la 
producción de la India alcance los 25 millones de toneladas, para la temporada 2014/2015. Sin 
embargo, todo dependerá de cómo se desarrolle el clima. El lunes, los futuros de la azúcar cruda en 
Estados Unidos avanzaron en la sesión, tras registrar dos semanas consecutivas de pérdidas.  
 
De igual forma, los futuros de la azúcar blanca en Londres cerraron a la baja. Los futuros del azúcar 
sin refinar en Nueva York y la azúcar blanca el Londres cayeron el miércoles (fin de mes) por tercer 
día consecutivo debido a ventas técnicas para ajustar precios. 
 

Gráfico 3: Arancel aplicado a las Importaciones de Azúcar bajo el SFP 
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4. FRANJA DE LOS LÁCTEOS 
 
Se aplica a un total 26 partidas arancelarias, siendo el producto marcador “la leche en polvo sin 
azucarar” (P.A. 04.02.21.19.00). El precio CIF de referencia es un promedio tomado del mercado de 
referencia: Leche entera en polvo sin azucarar, precio FOB Nueva Zelanda. Fuente: Statistics, New 
Zealand, cifras oficiales de exportaciones mensuales en volumen y valor. 
 
El precio quincenal CIF de referencia para la primera quincena de abril se ha incrementado en 1,3% 
respecto a la quincena anterior, con un valor de US$ 5 290/t. Este precio promedio por ahora es el 
techo alcanzado en un proceso que se ha iniciado en la primera quincena de enero 2013, ha 
continuado todo el 2013, y ahora en el 2014 se mantiene en un nivel nunca antes registrado. 
 
Para el primer semestre del presente año se ha calculado como precio techo de la franja de la leche 
la cifra de US$ 4 350 por tonelada y como el precio de referencia para la primera quincena de abril 
continúa muy por encima de este precio techo, teóricamente le correspondería una reducción 
arancelaria aplicada sobre el arancel NMF (fijo) hasta su reducción total;  sin embargo dado que los 
lácteos tienen un arancel NMF de 0% no es aplicable esta reducción. 
 
El déficit en la producción de leche china, atribuido a las malas condiciones climáticas, las 
enfermedades y acciones del gobierno en favor de operadores más grandes cuyos controles de 
calidad se pueden vigilar mejor, han llevado a valores record las importaciones del país, las que, a su 
vez, presionaron al alza de los precios internacionales. La participación de las importaciones respecto 
al consumo de China aumentó 10 veces a un 20% entre 2007 y 2013, según información de Fonterra. 
Se espera que esa proporción sea más alta en el 2014, Fonterra estima que las importaciones de 
lácteos de China alcancen 1,5 millones de toneladas, lo que equivale al 13,4% del total mundial. “Las 
perspectivas para los lácteos permanecen fuertes”, mencionó Theo Spierings, gerente de Fonterra, 
resaltando además la fuerte demanda importadora de Rusia con 1,4 millones de toneladas. 
 
En cuanto a las perspectivas de los precios internacionales se espera se moderen desde mediados del 
segundo trimestre de 2014, de acuerdo con el último informe de Rabobank. En el último trimestre 
del 2013, la oferta exportable avanzó y se espera que continúe hasta principios de 2014, ya que los 
ganaderos están respondiendo con una mayor producción, gracias a la mejora de los márgenes por 
los mayores precios y los menores costes de la alimentación.  

Gráfico 4: Arancel aplicado a las Importaciones de Leche en polvo bajo el SFP 
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